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CLAVE GRUPO PRINCIPAL

La Clasificación Mexicana de Ocupaciones (CMO 94-95) refleja la estructura ocupacional derivada de la 
división técnica del trabajo y de las ocupaciones generadas por el autoempleo.

La CMO cuenta con tres niveles de agrupamiento: el primero corresponde al grupo principal, el 
segundo, al subgrupo y el tercero, a grupos unitarios, el cual agrupa a las ocupaciones individuales.

A continuación, se presentan sólo los grupos de ocupación, dado que los tamaños de muestra no 
aseguran información confiable a mayor nivel de desagregación.

11 Profesionistas.
12 Técnicos.
13 Trabajadores de la educación.
14 Trabajadores del arte, espectáculos y deportes.
21 Funcionarios y directivos de los sectores público, privado y social.
41 Trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y de caza y pesca.
51 Jefes, supervisores y otros trabajadores de control en la fabricación artesanal e 

industrial y en actividades de reparación y mantenimiento.
52 Artesanos y trabajadores febriles en la industria de la transformación y trabajadores en 

actividades de reparación y mantenimiento.
53 Operadores de maquinaria fija de movimiento continuo y equipos en el proceso de 

producción industrial.
54 Ayudantes, peones y similares en el proceso de fabricación artesanal e industrial y en 

actividades de reparación y mantenimiento.
55 Conductores y ayudantes de conductores de maquinaria móvil y medios de transporte.
61 Jefes de departamento, coordinadores y supervisores en actividades administrativas y 

de servicios.
62 Trabajadores de apoyo en actividades administrativas.
71 Comerciantes, empleados de comercio y agentes de ventas.
72 Vendedores ambulantes y trabajadores ambulantes en servicios.
81 Trabajadores en servicios personales en establecimientos.
82 Trabajadores en servicios domésticos.
83 Trabajadores en servicios de protección y vigilancia, y fuerzas armadas.
99 Otros trabajadores con ocupaciones no clasificadas anteriormente, insuficientemente 

especificadas y no especificadas.


